
Po er Eiecalivo
Minkterio de S utl Pública ¡' Bienest¡t¡ Social

Resolucitin S.G. N'$f l-

POR LA CUAI SE ESTABTECE tA OBLIGATORIEDAD DE PRESENTACIóN DEL

CERTIFICADO INTERNACTONAL DE VACUNACION CONTRA LA

AMARILLA, EN FORT,IATO FÍSICO O DIGTTAL COMO REQUISITO
FIEBRE

PARA

AUTORIZAR Et INGRESO Y LA SATIDA DEL
EXTRANJEROS A LAS ZONAS DE RIESGO.

PAIS DE NACIONALES Y

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 836/80, Código Sanitario, establece que: "...At.3" El Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social... es la más alta dependencia del Estado competente
en mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 4" La autoridad
de Salud será ejerc¡da por el ¡4in¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social, con la

responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las d¡sposiciones previstas en

este Código y su reglamentación... ".

Que el mismo cuerpo legal, en su Título I - Capitulo III - De las Enfermedades
Transmisibles, dispone: "...Artículo 25. El M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social
arbitrará las medidas para disminuir o eliminar los riesgos de enfermedades
transm¡sibles, med¡ante acc¡ones preventivas, curativas y rehab¡l¡tadoras que t¡endan a
elevar el nivel inmunitario de las personas y combat¡r las fuentes de infección, en
coordinación con las demás ¡nstituc¡ones del sector; Artículo 26 Las personas que
padecen de enfermedades transm¡s¡bles y los portadores y contactos con ellas, podrán
ser sometidos a aislam¡ento, observación o vigilancia personal por el tiempo y en la
forma que determ¡ne el Ministerio, el que podrá ordenar todas las medidas necesarias
que tiendan a la protección de la salud pública..."; y en su Artículo 298, establece que:
"el Poder Ejecutivo puede implantar las medidas preventivas y de restricción de tránsito
necesarias, adoptando medidas sa nitari tend¡entes
diseminación de enfermedades y la conta
las normas del derecho internacional".
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Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art.68 encom¡enda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de

la persona y en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un

sistema nac¡onal de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que
posib¡liten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y

recursos del sector público y privado.

La nota M.S.P.y B.S./D.G.V.S. No 942, de fecha 20 de diciembre de 2024, por

la cual, la Dirección General de Vlgilancia de la Salud, eleva a consideración de la Máxima

Autoridad el Proyecto de Resolución "Por la cual se establece la obligatoriedad de
presentación del Certificado Internacional de Vacunación contra la Fiebre Amarilla, en

formato físico o digital como requis¡to para autorizar el ingreso y la salida del país de

nacionales y extranjeros a las zonas de riesgo de Bolivia, Brasil, Colombia, Guyana y

Perú"; y

Á



Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Públict y Bieneskr Socittl

Rest ución S.G. N"$]L-

Asunción, "/l ¿e áaeabte ae ,o9.4

Que la Ley No 462U2012 - Nacional de Vacunas. tiene por objeto garantizar la
protecc¡ón de todos los hab¡tantes de la República contra enfermedades
¡nmunopreven¡bles, a través de la vacunación y de acuerdo con el Esquema Nacional
de Vacunación establecido por el Programa Nacional de Inmunizaciones - PAI,
depend¡ente del M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social, el cual se aplicará de
manera permanente en todo el terr¡tor¡o nacional. Así también establece en su Artículo
2o que se aplicarán ¡gualmente esquemas espec¡ales de vacunación para grupos de
riesgos especÍficos, como los v¡ajeros internacionales, el personal de salud, los enfermos
crónicos, inmunocompromet¡dos o con otras cond¡c¡ones espec¡ales. Estos esquemas se
definirán de acuerdo con los cr¡ter¡os epidemiológicos, con el Reglamento San¡tario
Internacional, y otros lineamientos nacionales e internacionales.

Que el Decreto No 372, de fecha 15 de setiembre de 2023, constituye el Comité
Técnico Nacional Intersectorial para el abordaje ¡ntegral de las amenazas para la salud
en la interfaz entre los seres humanos, los animales y el med¡o ambiente con el enfoque
"UNA SALUD".

Que el Reglamento Sanitario Internac¡onal Anexo 7 RSI 2005 establece:

1. Se podrá exig¡r a los viajeros, como condición para su entrada en un Estado Pate,
prueba de vacunación contra la fiebre amarilla; 2. Podrá ex¡girse la vacunación contra
la fiebre amarilla a todos los viajeros que salgan de una zona respecto de la cual la

Organización Mundial de la Salud (OMS) haya determinado que existe riesgo de
transmisión de la fiebre amarilla; 3. Los Estados Partes en cuyo territor¡o existan
vectores de la fiebre amarilla podrán exigir a los v¡ajeros procedentes de una zona
respecto de la cual la OMS haya determinado que existe riesgo de transmisión de la
fiebre amarilla y que no estén en posesión de un certificado válido de vacunación
antiamarílica que se sometan a cuarentena por un máximo de 10 días contados desde
la fecha de la última exposición posible a la infeccíón; 4. No obstante, se podrá permitir
la entrada de los viajeros que posean una exención de la vacunación antiamarílica,
firmada por un funcionario médico autorizado o un agente de salud autorizado, a

reserva de las dispos¡ciones del párrafo precedente de este anexo y siempre que se les

facilite ¡nformación sobre la protección contra los vectores de la fiebre amarilla, podrá

exigírseles que informen a la autor¡dad competente de cualquier síntoma febril u otro y
podrán ser somet¡dos a vigilancia.

Que la Resolución MERCOSUR/GMC/RES. No 32105, ,establece medidas de

vigirancia y contror para ra prevención de Fiebre Amarira. 
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POR LA CUAL SE ESTABTECE tA OBLIGATORIEDAD DE PRESEÍ{TACIóN DEL
CERTIFICADO TNTERNACIONAT DE VACUNACTóN CONTRA LA FIEBRE
AMARILLA, EN FORMATO FÍSICO O DIGITAL COMO REQUISTTO PARA
AUTORIZAR Et TNGRESO Y LA SALIDA DEL PAIS DE NACIONAI.ES Y
EXTRAN¡EROS A LAS ZOÍ{AS DE RIESGO.



Poder Ejecutivo
Minis¡erio de Solutl Pública y Bieneslor Sociol

Resot ac ió n s.G. N"-|fL'

POR LA CUAL SE ESTABLECE LA OBTIGATORIEDAD DE PRESENTACIóN DEL
CERTTFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACIóN COÍ{TRA LA FIEBRE
AMARILLA, Eil FORMATO FÍSICO O DIGITAL COMO REQUTSÍTO PARA
AUTORIZAR Et TNGRESO Y LA SATIDA DET PAIS DE NACIONALES Y
EXTRANJEROS A ITS ZONAS DE RIESGO.

asunción, /7 ¿¿ Jlg¿1,t»ly¿ae 2orr1 . .-

Que habiéndose exped¡do las dependenc¡as técn¡cas competentes y conforme a

las dispos¡ciones legales vinculantes resulta pertinente establecer la obligatoriedad de
presentación del Certificado Internac¡onal de Vacunación contra la Fiebre Amarilla para

autorizar el ¡ngreso y salida del país de nacionales y e)dranjeros hacia las zonas de
riesgo de Bolivia, Brasil, Colombia, Guyana y Perú.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21.37611998, en su Art. 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución;
y en su Art. 20, establece las funciones especificas del M¡nistro de Salud Pública y
B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Institución
como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros,
y en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la act¡v¡dad
de los diversos programas y servicios, reglamente su organización y determine sus
funciones.

Que la Dirección General de Asesoria Jurídica, a través del Dictamen A.J. N"
2t27, de fecha 26 de diciembre de 2024, ha em¡t¡do su parecer favorable para la firma
de ta presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

tA MII{ISTRA DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 2o.

Establecer la obligatoriedad de presentar el Certif¡cado Internacional de
Vacunación contra la Fiebre Amarilla, en formato físico o digital, como
requisito para autorizar el ingreso al país de extranjeros procedentes de
zonas de riesgo de Bollv¡a (Santa Cruz), Brasil (Amazonas, Minas Gerais,
Sáo Paulo, Rio Grande do Sul y Roraima), Colombia (Caquetá, Huila,
Nariño, Putumayo, Vaupés y Tolima), Guyana (Boa Vista y Siparuni) y
Perú (Huánuco, JunÍn, Madre de Dios, San Martin y Ucayali). Asim¡smo,
se exigirá este Certificado para la salida de nacionales y extranjeros
residentes en Paraguay con destino a estas zonas de riesgo menc¡onadas.

Establecer que el listado de zonas de riesgo señalados en el Artículo 1o

de la presente Resolución podrá ser actualizado, de acuerdo con la
situación epidemiológica, a través de alertas y actual¡zaciones
debidamente publicadas en la página web oficial del Ministerio de Salud
Pública y B¡enestar Soc¡al, proporcionadas por la Organizqeloq
panamericana de la salud/ organtzación Mundiat de ta Salud- opslw
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Poder Ejetutirtt
Minislerio de Salud Púhlictt ¡' Bienestur Sociul

Resolucitin S.G. N'51,/t -

POR tA CUAI SE ESTABLECE LA OBTIGATORIEDAD DE PRESENTACION DEL
CERTIFICADO INTERNACIOÍ{AL DE VACUNACIóN COÍ{TRA tA FIEBRE
AMARILLA, EN FORMATO FiSICO O DIGTTAL COMO REQUISITO PARA
AUTORIZAR EL INGRESO Y tA SALIDA DEt PAÍS DE NACIONATES Y
EXTRANJEROS A tAS ZONAS DE RIESGO.

Asunción, 'Xl ¿e l¡uen"lveae loll"'-

Artículo 30. Disponer que todo c¡udadano paraguayo o extranjero con radicación
permanente en el país, que provenga de una zona de riesgo y no posea
Certificado Internacional de Vacunación contra la Fiebre Amarilla, su
ingreso al país estará a cargo de las Autoridades competentes y será
sometido a control san¡tario por un período de seis (6) días, a partir de su
¡ngreso.

Artículo 40. Determ¡nar que las personas que por motivos relacionados con la salud
no puedan recibir la vacuna, deberán justificar su situación a través de un
Certificado expedido por un profesional médico o por la Autoridad
Sanitaria del país de origen, y cumplir con el seguimiento y control
sanitar¡o por un periodo de seis (6) días de su ingreso al país.

Artículo 5o. Establecer que toda persona que requ¡era salir del país con destino a una
zona de riesgo, deberá presentar ¡ndefect¡blemente el Certificado
Internacional de Vacunación contra la Fiebre Amarilla, en el momento de
la compra del pasaje o al realizar los trám¡tes migratorios. La

implementación de esta medida sanitaria, requerirá de la articulación y
coordinación entre los Organismos y Ent¡dades del Estado competentes y
los sectores privados que por la naturaleza de sus actividades interv¡enen
en el proceso migratorio.

Artículo 6o.

Artículo 7o.

Artículo 8o,

Establecer que el viajero que se d¡r¡ja o que proceda de estas zonas de
riesgo menc¡onadas en el Artkulo 10 de la presente Resolución, deberán
aplicarse la vacuna contra la F¡ebre Amar¡lla, como mínimo diez (10) días
previos a su viaje.

Establecer que será denegada la entrada al extranjero y salida del paÍs a

nacionales y res¡dentes, por parte del personal competente de la Dirección
Nacional de Migraciones, según lo establece la presente Resolución.

Disponer que todas las dependencias del Ministerlo de Salud Pública y
Bienestar Social que pudieran estar relacionas con la detección,
diagnóstico y atención médica de un pac¡ente con fiebre amarilla y el

control vectorial trabajará en coordinación con la Dirección General de
Visirancia de ra sarud. 
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bieneslu Socitl

Resolución S.G. N"$il -

POR tA CUAL SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE PRESENTACIóN DEL
CERTIFICADO INTERNACIONAL DE VACUNACIóN CONTRA LA FIEBRE
AMARILLA, EN FORMATO FÍSICO O DIGITAT COMO REQUISITO PARA
AUTORIZAR ET INGRESO Y LA SALIDA DEL PAÍS DE NACIONALES Y
EXTRAN¡EROS A tAS ZONAS DE RIESGO.

Asunción, if ¿eüuea¡fue¿" ')usful

Artículo 90. Disponer que el M¡n¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social coordinará
el trabajo intersector¡al para la prevención, disminución o eliminación de
riesgos de casos de fiebre amarilla con las siguientes instituciones:
Ministerio del Interior, Ministerio de Agricultura y Ganadería, SENATUR,
SENACSA, Dirección Nacional de Mlgraciones, Ent¡dades Binacionales y
otros organismos y sectores que pudiesen estar involucrados.

Artículo 10. Encomendar el cumplimiento de la presente Resolución en los puntos de
entrada al país, a la Dirección General de Vig¡lanc¡a de la Salud y a la

Dirección Nacional de Migraciones.

Artículo 11. Mencionar que toda la información relacionada a la Salud del viajero se

encuentra disponible en el s¡gu¡ente link:
https://dgvs.mspbs.gov.pylsalud-del-viajero/

Artículo 13. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARHTER nÁn wlsr¡-sxur
MINISTRA

/sr
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Artículo 12. Abrogar la Resolución S.G. No 275, de fecha 07 de junio de 2024.


